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de la entidad pública contratante, en cuya área de competencia se desarrolle la materia que 

motiva la reunión, quien solo actuará con derecho a voz. 

El ente rector elaborará su reglamento interno, el cual tendrá que ser aprobado por 

todos sus miembros con derecho a voto mediante votación unánime y podrá ser revisado y 

modificado a solicitud de estos. 

Artículo 11. Funciones del ente rector. El ente rector tendrá las funciones siguientes: 

1. Definir las áreas prioritarias para la ejecución de proyectos de APP y los criterios de 

análisis sobre la identificación, selección y priorización de los proyectos de APP y la 

conveniencia y oportunidad de contratación bajo la modalidad de APP. 

2. Aprobar o rechazar las solicitudes que le eleven las entidades públicas contratantes, 

a través de la Secretaría Nacional de APP, con miras a preparar informes técnicos 

sobre proyectos que puedan ser objeto de implementación a través de la modalidad 

de APP. 

3. Autorizar, de conformidad con los elementos de elegibilidad y aprobación de 

proyectos de APP descritos en esta Ley, la formulación de los proyectos que 

presenten las entidades públicas contratantes y/o la Secretaría Nacional de APP, por 

recomendación del Comité Consultivo, a través de la modalidad de APP, así como 

el inicio del proceso de selección de contratista APP para el proyecto 

correspondiente. 

4. Aprobar las normas, directrices de asignación de riesgos, otorgamiento de garantías, 

así como los pliegos de cargos que propongan las entidades públicas contratantes y 

el texto del contrato de APP del proyecto a licitarse, y autorizarles a iniciar el 

proceso de licitación del proyecto de APP correspondiente. 

5. Aprobar, a propuesta de la entidad pública contratante y previa opinión de la 

Secretaría Nacional de APP, las modificaciones a los pliegos de cargos y/o a los 

proyectos de contratos de APP que excepcionalmente puedan requerirse, previo a su 

firma, así como las modificaciones a los contratos de APP. 

6. Aprobar y ordenar la publicación de los informes trimestrales sobre ejecución de los 

contratos de APP preparados por la Secretaría Nacional de APP conforme a sus 

funciones establecidas en la presente Ley. 

7. Escoger y constituir el Comité Consultivo conforme a esta Ley. 

8. Aprobar su reglamento interno de funcionamiento. 

9. Ejercer las demás funciones que le asigne la presente Ley. 

Las decisiones del ente rector que modifiquen decisiones anteriores deberán ser 

adoptadas por unanimidad de sus miembros con derecho a voto, mediante resolución 

motivada, la cual se publicará en el portal electrónico del ente rector, con la indicación de 

que se modifica una decisión anterior. Las decisiones modificadas no se aplicarán 

retroactivamente a contratos de APP vigentes antes de dichas modificaciones. 
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